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DECLARACIÓN N° 0001/25 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

D  E  C  L  A  R  A 

 

Artículo lº: De Interés Municipal 

el trabajo interinstitucional a 

desarrollarse en el marco del 

Operativo San Sebastián, con el 

fin de proteger y prevenir a los 

peregrinos que se movilizan para 

participar de la celebración re-

ligiosa y cultural en la locali-

dad de Las Ovejas.- 

 

Artículo 2º: Dar a la presente 

norma amplia difusión en los me-

dios de comunicación masiva de 

nuestra localidad.-   

 

Artículo 3º: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Extraordinaria a los 

quince (15) días del mes de enero 

del año Dos Mil Veinticinco, se-

gún consta en Acta número 2015 

del libro respectivo de este 

Cuerpo.- 

FDO. VEGA  

     SOTO 

 

DECLARACIÓN N° 0002/25 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

D  E  C  L  A  R  A 

 

Artículo 1°: Declarar de Interés 

Cultural y Educativo la realiza-

DECLARACIONES HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE 



ción de la I Feria del Libro -de 

iniciativa privada- para la ciu-

dad de Chos Malal, a llevarse a 

cabo los días 14 y 15 de Marzo 

del corriente año.- 
 

Artículo 2°: Reconocer y valorar 

el esfuerzo de las y los Escri-

tores de la Zona Norte de la 

Provincia y la iniciativa priva-

da que hace posible la concre-

ción de este importante evento. 
 

Artículo 3°: Invitar a la comu-

nidad de Chos Malal y zonas ale-

dañas a visitar la I Feria del 

Libro -de iniciativa privada- 

para la ciudad de Chos Malal 

brindando su acompañamiento y 

colaboración para el desarrollo 

y continuidad de este tipo de 

iniciativas culturales. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal.- 

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los once 

(11) días del mes de marzo del 

año Dos Mil Veinticinco, según 

consta en Acta número 2017 del 

libro respectivo de este Cuerpo.

- 

FDO. VEGA 

     SOTO 

 

DECLARACIÓN N° 0003/25 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

D  E  C  L  A  R  A 

 
Artículo 1°: Declárase a la ciu-

dad de Chos Malal, “Capital In-

ternacional del Vuelo a Vela de 

Montaña”, por las consideracio-

nes expuestas en la presente.- 

 

Artículo 2°: Solicítase a la Ho-

norable Legislatura de la Pro-

vincia de Neuquén, la declara-

ción de “ciudad de Chos Malal, 

Capital Internacional del Vuelo 

a Vela de Montaña”.-  

 

Artículo 3°: Remítase copia de 

la presente a la Honorable Le-

gislatura de la Provincia de 

Neuquén.- 

 

Artículo 4°: Dése a la presente 

norma amplia difusión en los me-

dios de comunicación de nuestra 

localidad.- 

 

Artículo 5º: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los dieci-

ocho (18) días del mes de marzo 

del año Dos Mil Veinticinco, se-

gún consta en Acta número 2018 

del libro respectivo de este 

Cuerpo.- 

FDO. VEGA 

     SOTO 

 

DECLARACIÓN N° 0004/25 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

D  E  C  L  A  R  A 

 

Artículo 1°: de Interés Munici-

pal el anuncio del Gobernador 

Rolando Figueroa y la decisión 

en conjunto con la Universidad 

Nacional del Comahue de imple-

mentar en la ciudad de Chos Ma-



lal las carreras de Ingeniería en 

Agrimensura y Licenciatura en 

Tecnología Minera, con sus res-

pectivos títulos intermedios. 

 

Artículo 2°: Expresar el beneplá-

cito y profundo reconocimiento a 

la materialización de un históri-

co anhelo de la comunidad del 

Norte Neuquino: la radicación de-

finitiva de un asentamiento uni-

versitario, reclamo que ha sido 

expresado en múltiples oportuni-

dades por este Concejo. 

 

Artículo 3°: Manifestar su res-

paldo y acompañamiento a las ges-

tiones llevadas adelante por el 

Departamento Ejecutivo Municipal 

de Chos Malal, que han sido clave 

para hacer posible este hito en 

la historia educativa y social de 

la región. 

Artículo 4°: Comunicar la presen-

te declaración al Gobernador de 

la Provincia del Neuquén, a la 

Rectora de la Universidad Nacio-

nal del Comahue, a la Directora 

del Centro Regional Universitario 

de Zapala, a los Concejos Delibe-

rantes del Alto Neuquén, invitán-

dolos a adherir a esta declara-

ción y a los medios de comunica-

ción locales. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los veinti-

cinco (25) días del mes de marzo 

del año Dos Mil Veinticinco, se-

gún consta en Acta número 2019 

del libro respectivo de este 

Cuerpo.- 

FDO. VEGA 

     SOTO 

 

DECLARACIÓN N° 0005/25 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CHOS MALAL 

D  E  C  L  A  R  A 

 
Artículo 1º: de Interés Munici-

pal, Comunitario, Cultural, Edu-

cativo e Histórico, el reconoci-

miento a las “Madres de Malvi-

nas”, madres de veteranos de gue-

rra y veteranos continentales por 

Malvinas de la ciudad de Chos Ma-

lal, como símbolo de eterno agra-

decimiento por el sacrificio que 

sus hijos y su familia han hecho 

en defensa de nuestra soberanía y 

en busca de la paz, según anexo 

I, que forma parte de la presente 

Declaración.- 

 

Artículo 2º: Elévese copia a ma-

dres y/o familia de veteranos de 

guerra y veteranos continentales 

por Malvinas de la ciudad de Chos 

Malal.-   

 

Artículo 3°: Invitase a munici-

pios y comisiones de fomento del 

norte neuquino adherir a la pre-

sente Declaración.- 

 

Artículo 4º: Comuníquese al De-

partamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberan-

te, de la Ciudad de Chos Malal, 

en Sesión Ordinaria a los veinti-

cinco (25) días del mes de marzo 

del año Dos Mil Veinticinco, se-



DECRETO MUNICIPAL SINTETIZADO  2025 

gún consta en Acta número 2019 

del libro respectivo de este 

Cuerpo.- 

FDO. VEGA  

     SOTO  

 

 

 

 

 00023 —  ARTÍCULO  1º: DESIG-

NESE a los Funcionarios Municipales 

que asistirán a la gestión de -------------

------------ gobierno actual, tratandose 

de un Cargo Político sin estabilidad 

alguna, debido a ser el mismo de ges-

tión temporal, hasta el momento en el 

que el titular del Departamento Ejecuti-

vo Municipal lo determine, sin que me-

diaren razones que funden la decisión. 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Guzmán 

Carina titular del D.N.I N° 

25.892.782, quien estará a cargo de la 

Dirección General de la Mujer depen-

diente de la Subsecretaría de Desarro-

llo Social de la Municipalidad de 

Chos Malal, como personal de planta 

política en los términos del artículo 

69° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanza N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 al Sr. San Martin 

Lucas titular --del D.N.I N° 

43.759.732, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal de Diversidad 

de Género dependiente de la Subse-

cretaría de Desarrollo Social de la 

Municipalidad de Chos Malal, como 

personal de planta política en los tér-

minos del artículo 69° de la Carta Or-

gánica Municipal y Ordenanza N° 

4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Ormaza-

bal Herelida titular del -D.N.I N° 

21.621.766, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal de  

Adultos Mayores dependiente de la 

Subsecretaría de Desarrollo Social de 

la Municipalidad de Chos Malal, co-

mo personal de planta política en los 

términos del artículo 69° de la Carta 

Orgánica Municipal y Ordenanza N° 

4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Lara Ana-

bella titular del -D.N.I N° 

30.567.098, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal de Administra-

ción dependiente de la Subsecretaría 

de Desarrollo Social de la Municipa-

lidad de Chos Malal, como personal 

de planta política en los términos del 

artículo 69 de la Carta Orgánica Mu-

nicipal y Ordenanza N° 4166/24 vi-

gente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Agüero 

Sánchez Paola titular del D.N.I N° 

28.621.219, quien estará a cargo de la 

Dirección General de Discapacidad 

dependiente de la Subsecretaría de 

Area Técnica de la Municipalidad de 

Chos Malal, como personal de planta 

política en los términos del artículo 

69° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanza N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Vázquez 

Aracely titular del D.N.I N° 

38.491.992, quien estará a cargo de la 

 00307 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social D.C.M S.A.S.- 

 00308 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.M.M.A.- 

 00309 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.G.A.- 

 00310 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.G.A.- 

 00311 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.G.A.- 

 00312 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.H.M.- 

 00313 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.D.D.C.- 

 00314 — AUTORÍZASE,  el viático 

correspondiente al agente Municipal 

Sr. Peréz Matías Esteban, D.N.I. N° 

34.657.633, por comisión de servicio a 

la ciudad de Neuquén, con salida hacia 

la misma, el día viernes 21 de febrero 

de 2025 a las 02:00 hs; a fin de reali-

zarse mantenimiento general a las cu-

biertas de la camioneta oficial a su car-

go, perteneciente a la Secretaria Priva-

da.-   

 00315 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social V.G.L.- 

 00316 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.M.A.- 

 00317 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.M.- 

 00318 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.E.V.J.- 

 00319 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.M.J.J.- 

 00320 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social  V.G.L.- 

 00321 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social T.M.B.- 

 00322 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Caynes S.R.L.- 

 00323 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Caynes S.R.L.- 

 00324 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.M.J.J.- 

 00325 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.E.S.- 

 00326 —   RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.M.- 

 00327 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social  D.O.H.- 



con 00/100 ($300.000,00), destinado a 

la adquisición, pagos menores y even-

tuales correspondientes a la Subsecre-

taria de Deportes de la Municipalidad 

de Chos Malal.- 

 00286 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.E.V.J.- 

 00287 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.D.A.- 

 00288 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.A.S.- 

 00289 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.L.G.- 

 00290 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Futalaufquen S.A.- 

 00291 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social AGROPLANTA S.R.L.- 

 00292 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.E.V.J.- 

 00293 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social ARG. COLOR SRL.- 

 00294 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.E.S.- 

 00295 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social H.A.- 

 00297 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D.- 

 00298 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social L.J.C.- 

 00299 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Camuzzi Gas del Sur S.A.- 

 00300 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Mercado Cristian Jhoan.- 

 00301 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.M.R.- 

 00302 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el reintegro por un 

monto total de Pesos Ciento Cincuenta 

y Seis Mil Ochocientos Diecisiete con 

89/100 ($156.817,89), por gastos de 

Combustibles y comida, correspon-

dientes al traslado desde la Ciudad de 

Mendoza hasta la Ciudad de Chos Ma-

lal, así mismo traslado desde Chos Ma-

lal hasta la Ciudad de Mendoza , al Sr. 

Siri Maximiliano D.N.I. N° 

32.694.960, por servicio desempeñado 

en la cobertura de la reunión con los 

intendentes y presidentes de Comisio-

nes de fomento de la Región Alto Neu-

quén con el Gobernador de la Provincia 

del Neuquén, los día 15, 16 , 17 y 18 de 

Diciembre del 2024.-    

 00303 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D.- 

 00304 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social  D.C.M. S.A.S.- 

 00305 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social VALLE DE COFRENTES 

S.R.L.- 

Dirección General Comunitaria de-

pendiente de la Subsecretaría Comu-

nitaria de la Municipalidad de Chos 

Malal, como personal de planta políti-

ca en los términos del artículo 69° de 

la Carta Orgánica Municipal y Orde-

nanza N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Barrientos 

Alicia titular del D.N.I N° 

24.178.238, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal de Area Técnica 

dependiente de la Subsecretaría de 

Area Técnica de la Municipalidad de 

Chos Malal, como personal de planta 

política en los términos del artículo 

69° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanza N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 al Sr. De la Vega 

Diego titular del D.N.I N° 

43.215.925, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal Administrativa 

dependiente de la Subsecretaría de 

Delegaciones y Parajes de la Munici-

palidad de Chos Malal, como perso-

nal de planta política en los términos 

del artículo 69° de la Carta Orgánica 

Municipal y Ordenanza N° 4166/24  

vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 al Sr. Varonelli Fe-

derico titular del D.N.I N° 

37.171.263, quien estará a cargo de la 

Subsecretaría de Área Técnica depen-

diente de la Secretaría de Desarrollo 

Humano de la Municipalidad de Chos 

Malal, como personal de planta políti-

ca en los términos del artículo 69° de 

la Carta Orgánica Municipal y Orde-

nanza N° 4166/24  vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Fuentes 

Magali titular del D.N.I N° 

30.567.042, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal de Administra-

ción dependiente de la Subsecretaría 

de Desarrollo Social de la Municipa-

lidad de Chos Malal, como personal 

de planta política en los términos del 

artículo 69° de la Carta Orgánica Mu-

nicipal vigente.-  

 00033 — APRUÉBASE  el Contrato 

de Locación de  Servicios y RECO-

NÓZCASE el gasto, correspondiente  a 

el espectáculo denominado ―Relato a la 

luz de las Velas‖ a realizarse el día 25 

de Enero del 2024 en el Patio de la Ca-

sa Dewey en la Ciudad de Chos Malal, 

celebrado oportunamente con el Sr. 

Luis Galizzi Amabet, titular del D.N.I. 

N° 16.702.242.- 

 00040 —  ACÉPTASE  a  partir del 

día 21 de Enero del 2025, la renuncia 

formulada por el Prof. Bascuñan Gus-

tavo Norberto D.N.I. N° 35.493.606, 

como Subsecretario de Deportes y Ac-

tividad Física dependiente de la Secre-

taria de Desarrollo Humano de la Mu-

nicipalidad de Chos Malal del Poder 

Ejecutivo   

 00071 — DERÓGUESE  a partir del 

31 de Enero del 2025, Decreto Munici-

pal N° 00425/24, correspondiente a la 

designación de la Sra. Lagos Vanesa 

Hilda, titular del D.N.I. N° 30.080.158, 

como Directora General de Coordina-

ción de Eventos dependiente de la Se-

cretaria de Relaciones Institucionales, 

conforme estructura orgánica vigente.- 



 00073 — OTÓRGUESE Licencia Po-

lítica a los agentes municipales que 

prestan servicios en esta Municipalidad 

bajo la Modalidad  de Contrato Admi-

nistrativo y que sean designados en los 

rangos de Secretario, Subsecretarios, 

Directores Generales, Directores Muni-

cipales y/o Departamentos Políticos 

quienes acompañaran a la actual ges-

tión de gobierno, en un todo de acuerdo 

en los considerandos expuestos.- 

 00074 — DESIGNESE  a  los  Fun-

cionarios  Municipales  que asistirán a 

la gestión de ----------------------

gobierno actual, tratándose de un Car-

go Político sin estabilidad alguna, debi-

do a ser el mismo de gestión temporal, 

hasta el momento en el que el titular 

del Departamento Ejecutivo Municipal 

lo determine, sin que mediaren razones 

que funden la decisión. 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 al Sr. Aravena 

Francisco Esteban titular del D.N.I 

N° 18.303.165, quien estará a cargo 

de la Dirección General de Canales y 

Riego dependiente de la Subsecretaría 

de Producción de la Municipalidad de 

Chos Malal, como personal de planta 

política en los términos del artículo 

69° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanza N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 al Sr. De la Torre 

Nicolas titular --del D.N.I N° 

34.001.946, quien estará a cargo de la 

Dirección General de Asesoramiento 

Productivo dependiente de la Subse-

cretaría de Producción de la Munici-

palidad de Chos Malal, como perso-

nal de planta política en los términos 

del artículo 69° de la Carta Orgánica 

Municipal y Ordenanza N° 4166/24 

vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 

de Febrero de 2025 al Sr. Román 

Anibal Adrian titular del -D.N.I N° 

29.450.776, quien estará a cargo de la 

Dirección General de Mantenimiento 

dependiente de la Subsecretaría de 

Producción de la Municipalidad de 

Chos Malal, como personal de planta 

política en los términos del artículo 

69° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanza N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 al Sr. Pérez Este-

ban Matías  titular del -D.N.I N° 

34.657.633, quien estará a cargo de la 

Dirección General de Proyectos de-

pendiente de la Subsecretaría de 

Desarrollo de Emprendimientos de la 

Municipalidad de Chos Malal, como 

personal de planta política en los tér-

minos del artículo 69 de la Carta Or-

gánica Municipal y Ordenanza N° 

4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Coria Mi-

caela titular del D.N.I N° 

37.985.685, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal de Administra-

ción dependiente de la Subsecretaría 

de Producción de la Municipalidad de 

Chos Malal, como personal de planta 

política en los términos del artículo 

69° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanza N° 4166/24 vigente.- 

 00075 — DESIGNESE a los Funcio-

narios Municipales que asistirán a la 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00266 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.E.V.J.- 

 00267 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.D.A.- 

 00268 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.M.R.- 

 00269 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social R.M.- 

 00270 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.C.- 

 00271 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.S.M.- 

 00272 —   RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.D.- 

 00273 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social G.M.N.- 

 00274 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social V.S.- 

 00275 —   RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social R.G.D. S.A.- 

 00276 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de 

Ente Provincial de Energía de Neu-

quén.- 

 00277 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de 

Ente Provincial de Energía de Neuquén 

(E.P.E.N).- 

 00278 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Juanito S.R.L.- 

 00279 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.G.- 

 00280 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.B.A. 

 00281 — OTORGUESE un fondo fijo 

por un monto de Pesos Trescientos Mil 

con 00/100 ($300.000,00), destinado a 

la adquisición, pagos menores y even-

tuales correspondientes a la Subsecre-

taría de Educación, de la Municipali-

dad de Chos Malal.- 

 00280 —   RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social B.M.E.- 

 00281 — OTORGUESE  un fondo 

fijo por un monto de Pesos Trescientos 

Mil con 00/100 ($300.000,00), destina-

do a la adquisición, pagos menores y 

eventuales correspondientes a la Subse-

cretaria de Educación, de la Municipa-

lidad de Chos Malal.- 

 00282 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social B.M.E.- 

 00283 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.B.- 

 00284 —   RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.J.R.- 

 00285 — OTORGUESE un fondo fijo 

por un monto de Pesos Trescientos Mil 



razón social La Casa de Las Herra-

mientas S.A.- 

 00242 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social O.J.J.- 

 00243 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.G S.R.L.- 

 00244 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.S.M.- 

 00245 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00246 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social K.O.R.- 

 00247 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.M.- 

 00248 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.C.R.- 

 00249 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.J.R.- 

 00250 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.C SAT. S.R.L.- 

 00251 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00252 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Caynes S.R.L.- 

 00253 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Caynes S.R.L.- 

 00255 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.F.G.- 

 00256 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D..- 

 00257 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.C.R.- 

 00258 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Camuzzi Gas del Sur.- 

 00259 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social L.W.- 

 00260 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.F.M.- 

 00261 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.B.- 

 00262 — AUTORÍZASE el viático 

proporcionado a la Directora General 

de Patrimonio Cultura y Museos Tec. 

Ana Laura Mosqueira Rocchi, D.N.I. 

N° 39.131.077, y a la Directora Gene-

ral de Coordinación Tec. Vanessa Hila 

Lagos, D.N.I. N° 30.080.158, corres-

pondiente a la comisión de servicios a 

realizarse a la ciudad de Neuquén, se-

gún considerandos del presente.- 

 00263 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social T.F.- 

 00264 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.D.D.C.- 

 00265 — RECONÓZCASE  el gasto 

gestión de ------------------------- go-

bierno actual, tratándose de un Cargo 

Político sin estabilidad alguna, debido 

a ser el mismo de gestión temporal, 

hasta el momento en el que el titular 

del Departamento Ejecutivo Municipal 

lo determine, sin que mediaren razones 

que funden la decisión. 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 al Sr. Urrutia Os-

car Martin titular del D.N.I N° 

39.523.908, quien estará a cargo de la 

Subsecretaría de Educación depen-

diente de la Secretaría de Educación, 

Cultura y Deporte de la Municipali-

dad de Chos Malal, como personal de 

planta política en los términos del ar-

tículo 69° de la Carta Orgánica Muni-

cipal y Ordenanza N° 4166/24 vigen-

te.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Navarrete 

Natalia Malen titular del D.N.I N° 

40.182.019, quien estará a cargo de la 

Dirección General de Actividades 

Competitivas dependiente de la Sub-

secretaría de Proyectos Deportivos de 

la Municipalidad de Chos Malal, co-

mo personal de planta política en los 

términos del artículo 69° de la Carta 

Orgánica Municipal y Ordenanza N° 

4166 /24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 

de Febrero de 2025 a la Sra. Recaba-

rren Alma Mía titular del D.N.I N° 

45.509.995, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal Punto Digital 

dependiente de la Subsecretaría de 

Educación de la Municipalidad de 

Chos Malal, como personal de planta 

política en los términos del artículo 

69° de la Carta Orgánica Municipal y 

Ordenanza N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Landete 

Julieta Valentina titular del D.N.I 

N° 42.243.663, quien estará a cargo 

de la Subsecretaría de Deportes  de-

pendiente de la Secretaría de Educa-

ción, Cultura y Deporte de la Munici-

palidad de Chos Malal, como perso-

nal de planta política en los términos 

del artículo 69° de la Carta Orgánica 

Municipal y Ordenanza N° 4166/24 

vigente.- 

 00076 — DESÍGNASE  con efectivi-

dad al 01 de Febrero de 2025 a la Sra. 

Guevara Amada Margarita D.N.I. N° 

41.837.827, quien estará a cargo de la 

Dirección del Boletín Oficial depen-

diente de la Subsecretaría de Asesoría 

Legal y Técnica, Ambas dependiente 

de la Secretaría General Jefatura de 

Gabinete de la Municipalidad de Chos 

Malal, como personal de Planta Políti-

ca en los términos del artículo 69 de la 

Carta Orgánica Municipal conforme 

estructura orgánica del Departamento 

Ejecutivo Municipal conforme estruc-

tura orgánica del Departamento Ejecu-

tivo Municipal vigente.- 

 00077 — DESÍGNASE  con efectivi-

dad al 01 de Febrero de 2025 a el Sr. 

Scelzi Alfonso D.N.I. N° 27.335.490,  

quién estará a cargo de la Dirección 

Municipal de Despacho dependiente de 

la Subsecretaría de Asesoría Legal y 

Técnica, Ambas dependiente de la Se-

cretaría General Jefatura de Gabinete 

de la Municipalidad de Chos Malal, 



como personal de Planta Política en los 

términos del artículo 69 de la Carta Or-

gánica Municipal conforme estructura 

orgánica del Departamento Ejecutivo 

Municipal conforme estructura orgáni-

ca del Departamento Ejecutivo Munici-

pal vigente.- 

 00078 — DECLÁRESE  de Obra Pú-

blica (conforme las prescripciones de la 

Ley Provincial N° 687 y legislación 

reglamentaria), el Proyecto Ejecutivo 

―Refacción y Recambio de instalacio-

nes de baños y accesibilidad del C.E.F. 

N° 5‖ de la Ciudad de Chos Malal. el 

costo total estimado asciende a la suma 

de Pesos Setenta Millones con 00/100 

($70.000.000,00) más IVA, en los tér-

minos del detalle de trabajos y materia-

les.- 

 00079 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍZASE viático destinado a la 

comisión de servicios a la Ciudad de 

Neuquén por el Subsecretario de Servi-

cios y Espacios Públicos  Sr. Acuña 

Orlando Amílcar titular del D.N.I N° 

27.682.983, el día 03 de Febrero de 

2025 a las 13:00 hs, retornando a nues-

tra Ciudad el día martes 04 de Febrero 

del corriente año a las 14:00 hs aproxi-

madamente.- 

 00080 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Locación 

de Inmueble celebrado entre la Secreta-

ría de Desarrollo Humano Sra. Pezoa 

María Laura D.N.I. N° 28.5857.8687 y 

el Sr. Sepúlveda Teófilo del Carmen 

titular del D.N.I. N° 12.627.991 que 

como anexo forma parte del presente.- 

 00081 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Locación 

de Inmueble celebrado entre la Secreta-

ría de Desarrollo Humano Sra. Pezoa 

María Laura D.N.I. N° 28.5857.8687 y 

el Sr. Villegas Daniel Raúl titular del 

D.N.I  N°30.567.076, que como anexo  

forma parte del presente.- 

 00082 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Locación 

de Inmueble celebrado entre la Secreta-

ría de Desarrollo Humano Sra. Pezoa 

María Laura D.N.I. N° 28.5857.8687 y 

el Sr. Nieto Jorge Antonio titular del 

D.N.I  N° 17.669.439 que como Anexo 

forma parte del presente.- 

 00083 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Locación 

de Inmueble celebrado entre la Secreta-

ría de Desarrollo Humano Sra. Pezoa 

María Laura D.N.I. N° 28.5857.8687 y 

el Sr. Nieto Jorge Antonio titular del 

D.N.I  N° 17.669.439 que como Anexo 

forma parte del presente.- 

 00084 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Locación 

de Inmueble celebrado entre la Secreta-

ría de Desarrollo Humano Sra. Pezoa 

María Laura D.N.I. N° 28.5857.8687 y 

el Sr. Nieto Jorge Antonio titular del 

D.N.I  N° 17.669.439 que como Anexo 

forma parte del presente.- 

 00085 — MODIFÍCASE  con efecti-

vidad al 01 de Febrero del 2025 el Ar-

tículo 2° del Decreto Municipal N° 

00070/25, el que quedará redactado en 

los siguientes términos: 

―DESÍGNASE‖ con efectividad a par-

tir del 01 de Febrero de 2025 a la Sra. 

Soto Nora Patricia D.N.I. N° 

22.631.757, como Subsecretaría de 

Desarrollo Infantil Dependiente de la 

razón social M.C.- 

 00220 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social G.A.S.- 

 00221 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.D.D.C.- 

 00222 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social F.J.L.- 

 00223 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.M. 

 00224 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón socia P.P.M.- 

 00225 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Ordoñez S.R.L.- 

 00226 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.M.- 

 00227 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00228 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00229 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social V.G.L.- 

 00230 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00231 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00232 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.E.- 

 00233 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social R.G.M.- 

 00234 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social R.G.M.- 

 00235 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social R.G.M.- 

 00236 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00237 — OTORGUESE un fondo fijo 

por un monto de Pesos  Trescientos Mil 

con 00/100 ($300.000,00), destinado a 

la adquisición, pagos menores y even-

tuales correspondientes a la Subsecre-

taría de Modernización  de la Munici-

palidad de Chos Malal.- 

 00238 — OTORGUESE un fondo fijo 

por un monto de Pesos  Trescientos Mil 

con 00/100 ($300.000,00), destinado a 

la adquisición, pagos menores y even-

tuales correspondientes a la Subsecre-

taría de Mantenimiento de la Municipa-

lidad de Chos Malal.- 

 00239 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Cooperativa de Trabajo 

Curi Leuvu.- 

 00240 —   RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00241 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 



CONÓZCASE  el gasto       y AUTORÍZA-

SE el pago a favor de la razón social C.G.E.- 

 00197 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.E.V.J.- 

 00198 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.G.M.- 

 00199 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.G.A.- 

 00200 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00201 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.F.M.- 

 00202 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00203 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.A.C.H.- 

 00204 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Ordoñez S.R.L.- 

 00205  — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Ordoñez S.R.L.- 

 00206 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00207 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.V.R.- 

 00208 — OTORGUESE un fondo fijo 

por un monto de pesos Trescientos Mil 

con 00/100 ($300.000,00), destinado a 

la adquisición de pagos menores  y 

eventuales correspondientes a la Secre-

taría de Educación Cultura y Deporte 

de la Municipalidad de Chos Malal.-  

 00209 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00210 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

Casa Comercial AGRO ALMACEN 

S.R.L.- 

 00211 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00212 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir P.P.M.- 

 00213 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00214 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Soto Ezequiel Sebastián.- 

 00215 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00216 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00217 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social V.G.L.- 

 00218 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social G.D.A.- 

 00219 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

Secretaría de Relaciones Instituciona-

les, quien tendrá a cargo las Direccio-

nes Municipales correspondiente al 

C.D.I., conforme estructura orgánica 

vigente.- 

 00086 —  RECONÓZCASE el gasto 

y APRUÉBASE  Contrato de Loca-

ción de Inmueble celebrado entre la 

Secretaría de Desarrollo Humano Sra. 

Pezoa María Laura D.N.I. N° 

28.5857.8687 y la Sra. Zapata Isabel 

titular del D.N.I. N° 29.229.105, que 

como anexo forma parte del presente.- 

 00087 — ACEPTESE,  a partir del 31 

de Marzo del 202, la renuncia presenta-

da por el agente municipal Figueroa, 

José  Froilán D.N.I. N° 14.836.369 Le-

gajo Personal N° 2620, a los efectos de 

acogerse a los beneficios de la Jubila-

ción Ordinaria.- 

 00088 — ACEPTESE,  a partir del 31 

de Marzo del 2025, la renuncia presen-

tada por el agente municipal JARA, 

Filomena del Carmen D.N.I. N° 

20.121.838 Legajo Personal N° 5965,  

a los efectos de acogerse a los benefi-

cios de la Jubilación Ordinaria.- 

 00089 —  RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍZASE viático por comisión a la 

Ciudad de Neuquén.- 

 00090 —  RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Locación 

de Inmueble celebrado entre la Secreta-

ría de Desarrollo Humano Sra. Pezoa 

María Laura D.N.I. N° 28.5857.8687 y 

el Sr. Nieto Jorge Antonio titular del 

D.N.I  N° 17.669.439 que como Anexo 

forma parte del presente.- 

 00091 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de servicio de 

―Consultoría a Municipios y Provisión 

de herramientas de Informática‖ cele-

brado entre la Municipalidad de Chos 

Malal representada en este acto por la 

Cra. Anabella Chiappe titular del 

D.N.I. N° 36.692.834 y el Sr. Villareal 

Rodrigo Gonzalo titular del D.N.I. N° 

31.087.332 en calidad de Representan-

te y Analista Desarrollador Web, que 

como anexo forma parte del presente.- 

 00092 — DESÍGNESE  a partir del 01 

de Febrero de 2025, a la Sra. Busta-

mante María Eugenia titular del D.N.I. 

N° 358.312.691, para ocupar el cargo 

de Directora General de Despacho, 

conforme estructura orgánica del De-

partamento Ejecutivo Municipal vigen-

te.- |  

 00093 — DESÍGNESE  a partir del 01 

de Febrero de 2025, a la Sra. De Cer-

chio Victoria Agustina titular del 

D.N.I. N° 41.760.548, para ocupar el 

cargo de Directora de Legal y Técnica, 

conforme estructura orgánica del De-

partamento Ejecutivo Municipal vigen-

te.- 

 00094 — DESÍGNASE  a partir del 01 

de Febrero de 2025, al Sr. Siri Maximi-

liano titular del D.N.I. N° 32.694.960, 

para ocupar el cargo de Subsecretario 

de Coordinación Comunitaria, confor-

me estructura orgánica del Departa-

mento Ejecutivo Municipal vigente.- 

 00095 — DESCLARESE de Obra Pú-

blica, sujeto al Régimen General de 

Obra Pública (conforme las prescrip-

ciones de la Ley Provincial N° 687 y 

legislación reglamentaria el Proyecto 

Ejecutivo denominado  ―Construcción 

de 3 Módulos de 16 Nichos Fúnebres 



en el Cementerio de la Ciudad de Chos 

Malal‖. El costo total estimado de la 

obra asciende a la suma de Pesos Vein-

tidós Millones Seiscientos Cincuenta 

Mil Diez con 00/100 ($22.650.010,00), 

correspondientes a Pesos Catorce Mi-

llones con 00/100 a mano de obra, y la 

suma de Pesos Once Millones seiscien-

tos Cincuenta Mil Diez con 00/100 

($8.650.010,00) a materiales, según 

detalle de trabajos y materiales que co-

mo anexo forma parte del presente.- 

 00096 —  DESIGNESE  a  los  Fun-

cionarios  Municipales  que asistirán a 

la gestión de gobierno actual, tratándo-

se de un Cargo Político sin estabilidad 

alguna, debido a ser el mismo de ges-

tión temporal, hasta el momento en el 

que el titular del Departamento Ejecuti-

vo Municipal lo determine, sin que me-

diaren razones que funden la decisión. 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Colque Ji-

menez Mariana Elizabeth titular 

del D.N.I N° 26.474.199, quien estará 

a cargo de la Directora General de 

Defensa Civil dependiente de la Sub-

secretaría de Defensa Civil y Seguri-

dad de la Municipalidad de Chos Ma-

lal, como personal de planta política 

en los términos del artículo 69° de la 

Carta Orgánica Municipal y Ordenan-

za N° 4166/24 vigente.- 

DESIGNESE con efectividad al 01 de 

Febrero de 2025 a la Sra. Lagos Pa-

tricia Nelida titular del D.N.I N° 

27.495.604, quien estará a cargo de la 

Dirección Municipal de Licencias 

Comerciales dependiente de la Subse-

cretaría de Gobierno de la Municipa-

lidad de Chos Malal, como personal 

de planta política en los términos del 

artículo 69° de la Carta Orgánica Mu-

nicipal y Ordenanza N° 4166/24 vi-

gente.- 

 00098 — DESÍGNESE  a partir del 01 

de Enero de 2025, a la Sra. Figueroa 

Camila Yenhy Antonella titular del 

D.N.I. N° 39.129.159, para ocupar el 

cargo Dirección General de Protocolo, 

conforme estructura orgánica del De-

parto Ejecutivo Municipal.- 

 00099 — DESÍGNESE, a partir del 01 

de Enero  de 2025, a la Sra. Gorajek 

Barbara titular del D.N.I. N° 

39.501.156, para ocupar el cargo de 

Subsecretaria de Prensa y Comunica-

ción, conforme estructura del Departa-

mento Ejecutivo Municipal Vigente.- 

 00104 — DECLÁRESE  de Obra Pú-

blica (conforme las prescripciones de la 

Ley Provincial N° 687 y legislación 

reglamentaria), el Proyecto Ejecutivo 

denominado ―Recambio de cañería de 

gas institución educativa Escuela N° 

15” de la ciudad de Chos Malal. El cos-

to total estimado de Obra considerando 

los gasto de mano obra y materiales 

asciende a la suma de Pesos Tres Mi-

llones Doscientos Treinta Mil Nove-

cientos con 00/100 ($3.230.900,00) 

según detalle de presupuestos que co-

mo anexo forma parte del presente de-

creto.- 

 00105 — DERÓGUESE,  a partir del 

11 de Febrero del 2025, Decreto Muni-

cipal N° 00187/2024, correspondiente a 

la Designación de la Sra. Díaz Sandra 

Lucia, D.N.I. N° 17.669.442 como Di-

rectora General de Administración de-

San Martin Joaquín Agustín , por comi-

sión de servicios a la Ciudad de Neu-

quén.- 

 00136 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00137 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D.- 

 00138 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social K.O.R.- 

 00139 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.C.J.A.- 

 00140 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social A.M.R.- 

 00141 —   RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D.- 

 00142 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.M.E.- 

 00143 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social K.O.R.- 

 00144 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.M.M.A.- 

 00145 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social K.O.R.- 

 00146 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.J.F.- 

 00147 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Mega Bazar Mary.- 

 00148 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00149 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social K.O.R.- 

 00150 — DERÓGUESE  Resolución 

Municipal Vigente N° 03361/24, por 

apertura de fondo fijo, destinado a la 

adquisición, pagos menores y eventua-

les correspondientes a la Subsecretaría 

de Cultura.- 

 00151 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.J.I.- 

 00152 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social V.G.L.- 

 00153 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.G.E.- 

 00154 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social K.O.R.- 

 00155 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social O.J.J.- 

 00156 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Corralón Ferretería Cons-

truir.- 

 00157 —  RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social O.J.J.- 

 00158 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social O.J.J.- 

 00160 — RECONÓZCASE  el gasto 



 00111 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social F.J.L.- 

 00112 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social B.V.F.- 

 00113 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.M.- 

 00114 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.E.V.J.- 

 00115 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D.- 

 00116 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D.- 

 00117 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Caynes S.R.L.- 

 00118 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social G.V.- 

 00119 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social D.C.M S.A.S.- 

 00120 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Ingesur S.R.L.- 

 00121 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social K.O.R.- 

 00122 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.M.M.A.- 

 00123 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social B.P.C.- 

 00124 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social R.V.E.- 

 00125 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.R.G.- 

 00126 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social P.P.M.- 

 00127 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social D.C.E.- 

 00128 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.J.- 

 00129 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social G.E.- 

 00130 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social C.E.D.- 

 00131 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Ordoñez S.R.L.- 

 00132 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social Ordoñez S.R.L.- 

 00133 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social S.P.- 

 00134 — RECONÓZCASE  el gasto 

y AUTORÍZASE el pago a favor de la 

razón social M.F.M.- 

 00135 — AUTORÍZASE el viático 

correspondiente al Chofer Municipal 

Sr. Moreno  Cristian Eduardo y al Sr. 

RESOLUCIONES MUNICIPALES 2025 
pendiente de la secretaría de Gestión 

Productiva, conforme estructura orgá-

nica vigente.-  

 00106 — DESÍGNESE, a partir del 11 

de Febrero del año 2025 al Sr. Aldo 

Manuel de la Cruz Solorza D.N.I. N° 

39.522.63 como Director General de 

Control y Fiscalización dependiente de 

la Sub Secretaria de Gestión Productiva 

de la Municipalidad de Chos Malal, 

conforme estructura orgánica vigente.- 

 00107 — ADHIERASE  en todos sus 

términos las disposiciones del Decreto 

Provincial N° 117/25, estableciendo la 

Obligatoriedad de la Declaración Jura-

da  patrimonial para funcionarios/as y 

empleados/as que formen parte de la 

Administración Pública Municipal 

Centralizada o Descentralizada.- 

 00108 —  DESÍGNESE  a partir del 

01 de Febrero de 2025, a la Sra. Meri-

ño Juana Rosa titular del D.N.I. N° 

24.606.901, para ocupar el cargo de 

Directora Municipal del C.D.I. Plateri-

to, conforme estructura orgánica del 

Departamento Ejecutivo Municipal vi-

gente.- 

 00112 — DECLÁRESE  de Obra Pú-

blica (conforme las prescripciones de la 

Ley Provincial N° 687 y legislación 

reglamentaria), el Proyecto Ejecutivo 

denominado ―Mejoramiento de Vereda 

C.F.P.A. N° 5‖ de la Ciudad de Chos 

Malal. El costo total estimado de la  

obra asciende a la suma de Pesos Diez 

Millones Doscientos Ochenta y Ocho 

Mil Cuatrocientos con 00/100 

($10.288.400,00) correspondiente a 

mano por la suma de Pesos Siete Millo-

nes Cien Mil con 00/100 

($7.100.000,00), y a la adquisición de 

materiales Pesos Tres Millones Ciento 

Ochenta y Cinco Mi Cuatrocientos con 

00/100 ($3.188.400,00) según detalle 

de trabajos y materiales que como 

anexo forma parte del presente.- 

 00113 —  DECLÁRESE  de Obra Pú-

blica (conforme las prescripciones de la 

Ley Provincial N° 687 y legislación 

reglamentaria), el Proyecto Ejecutivo 

denominado ―Reconstrucción vereda 

en institución educativa especial N° 

11”. El costo total estimado de la obra 

asciende a la suma de Pesos Tres Mi-

llones Ochocientos Veintitrés Mil No-

venta y Cinco con 68100 

($3.823.095,68), correspondientes a 

mano de Obra la suma de Pesos Dos 

Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil 

con 00/100 ($2.450.000,00), y a la ad-

quisición de materiales por la suma de 

Pesos Un Millón Trecientos Setenta y 

res Mil Noventa y Cinco con 68/100 

($1.373.095,68), según detalle de tra-

bajos y materiales que como anexo for-

ma del presente.- 

 00114 — RECONÓZCASE el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Obra fir-

mado oportunamente entre el Secreta-

rio de Planificación  Urbana y Habitat 

de la Municipalidad de Chos Malal el 

Sr. Maureyra Agustín René D.N.I. N° 

33.426.421 y MYV Construcciones 

representada por el Sr. Méndez Juan 

José C.U.I.T. N° 20-29881925-3, refe-

rido al ―RECAMBIO DE CAÑERÍAS 

DE AGUA POTABLE EN CINCUEN-

TA Y CUATRO (54) CUADRA DE 

LA CIUDAD DE CHOS MALAL‖ en 

un todo conforme a las cláusulas esta-



blecidas en el respectivo contrato y a 

los fundamentos expresados y descrip-

tos en los considerandos de la presente 

norma.- 

 00115 — DECLÁRESE de Obra Pú-

blica, Sujeto al Régimen General de 

Obra Pública (Conforme las prescrip-

ciones de la Ley Provincial N° 687 y 

Legislación  Reglamentaria), el Proyec-

to Ejecutivo denominado ―Recambio 

de Iluminación Led Avenida Centena-

rio‖ de la Ciudad de Chos Malal. El 

costo total estimado de la obra asciende 

a la suma de Pesos Siete Millones Seis-

cientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento 

Cuarenta y Ocho con 00/100 

($7.645.148,00) en los términos del 

detalle de trabajos y materiales.- 

 00116 — DECLÁRESE  de Obra Pú-

blica (conforme las prescripciones de la 

Ley Provincial N° 687 y legislación 

reglamentaria), el Proyecto Ejecutivo 

denominado ―Remodelación de Vereda 

I.S.F.D. N° 2‖ de la Ciudad de Chos 

Malal. El Costo total estimado de la 

obra asciende a la suma de Pesos Die-

ciocho Millones Cuatrocientos Veinte 

Mil Trescientos Cincuenta con 00/100 

($18.420.350,00), correspondiente a 

mano de obra la suma de Pesos Once 

Millones Ciento Cincuenta Mil con 

00/100 ($11.150.000,00) y a la adquisi-

ción de materiales la suma de Pesos 

Siete Millones Doscientos Setenta Mil 

trescientos Cincuenta con 00/100 

($7.270.350,00), según detalle de tra-

bajos.- 

 00118 — RECONÓZCASE  el gasto 

y APRUÉBASE  Contrato de Loca-

ción de Inmueble celebrado entre Se-

cretaria de Desarrollo Humano de la 

Municipalidad de Chos Malal Sra. Pe-

zoa María Laura D.N.I. N° 28.557.868 

y la Sra. Alfaro María Carolina D.N.I. 

N° 20.516.920.- 

 00119 — DECÁRESE  de Obra Públi-

ca,  sujeto al régimen general de obra 

pública (conforme las prescripciones 

de la Ley Provincial N° 687 y legisla-

ción reglamentaria), el Proyecto Ejecu-

tivo denominado ―Recambio de Ilumi-

nación Led Costanera‖ de la ciudad de 

Chos Malal. El Costo total estimado de 

la Obra asciende a la suma de Pesos 

Diecisiete Millones Doscientos Un Mil 

Quinientos Ochenta y Tres con 00/100 

($17.201.583,00) en los términos del 

detalle de trabajos y materiales.- 

 00125 — AUTORÍZASE a la Secreta-

ría de Cultura, Educación y Deporte de la 

Municipalidad de Chos Malal a realizar las 

erogaciones correspondientes a la realiza-

ción del ―Carnaval del Alto Neuquén 

2025”.- 

 00129 — ADJUDICAR  la Licitación Pú-

blica N° 001/25, para la contratación y ad-

judicación de la Obra Pública ―Plan de Pa-

vimentación Urbana 54 Cuadras‖ a la em-

presa OMEGA MLP S.A, C.U.IT. N° 30-

70922270-4.- 

 00130 — DESE,  de baja de la Planilla de 

Empleados de Planta Permanente, a quién 

en vida fuera el Sr. Leyva Victor Antonio 

D.N.I. N° 24.332.437, por deceso inscripto 

el día 20 de Febrero en el Registro del Es-

tado Civil.- 

 00132 — APRUEBASE  el proyecto de 

Obra denominado ―Duatlón Hito Ruta  N° 

40”.- 

 00134 — RECONÓZCASE el gasto y 

AUTORÍZASE el pago a la firma comer-

cial SanCor Cooperativa de Seguros Ltda.- 

 00138 — APRUÉBASE  el Acuerdo Con-

ciliatorio celebrado entre la Secretaría de 

Desarrollo Humano de la Municipalidad de 

Chos Malal Sra. Pezoa María Laura titular 

del D.N.I. N° 28.557.868 y la Sra. Salazar 

Daiana Macarena titular del D.N.I  N° 

39.882.306.- 

 00139 — RECONÓZCASE  el gasto y 

APRUÉBASE  Contrato de Locación 

de Inmueble celebrado entre Secretaria 

de Desarrollo Humano de la Municipa-

lidad de Chos Malal Sra. Pezoa María 

Laura D.N.I. N° 28.557.868 y la Sra. 

Pucci Noelia Ester titular del D.N.I. N° 

29.450.790, que como anexo forma 

parte del presente.- 

 00140 — RECONÓZCASE  el gasto 

y APRUÉBASE  Contrato de Loca-

ción de Inmueble celebrado entre Se-

cretaria de Desarrollo Humano de la 

Municipalidad de Chos Malal Sra. Pe-

zoa María Laura D.N.I. N° 28.557.868.

- 

 00142 —  APRUÉBASE el Contrato 

de prestación de Servicios  celebrado 

entre la Secretaria de Gestión Producti-

va Sra. Semper Romina y la 

―Cooperativa Curi Leuvu‖ representada 

en este acto por la Sra. Cabrera Josefa, 

para la provisión de personal destinado 

a seguridad y vigilancia de la Chacra 

N° 9 y de todos sus activos.- 

 00143 — DECLÁRESE de Obra Pú-

blica, sujeto al Régimen General de 

obra Pública (conforme las prescripcio-

nes de la Ley Provincial N° 687 y le-

gislación reglamentaria), el Proyecto 

Ejecutivo denominado ―Refacción y 

Mejoramiento del C.F.P N° 20 de la 

Ciudad de Chos Malal. El costo total 

de la Obra asciende a la suma de Pesos  

Sesenta y Siete Millones con 00/100 

($67.000.000,00) en los términos del 

detalle de trabajos y materiales.- 

 00144 — DECLÁRESE  de Obra Pú-

blica (Conforme las prescripciones de 

la Ley Provincial N° 687 y legislación 

reglamentaria), el Proyecto Ejecutivo 

denominado ―Plan de Mantenimiento y 

Reparación de la vía Pública—primer 

Etapa‖ de la Ciudad de Chos Malal. El 

costo total estimando de la Obra as-

ciende a la suma de Pesos Ochenta y 

Tres Millones Setecientos Mil con 

00/100 ($83.700,00), en los términos 

del detalle de trabajos y materiales.- 

 00145 — DERÓGUESE  a partir del 

01 de Marzo del 2025 al Designación 

del Sr. Pérez Esteban Matías a quién se 

designó como Director General de Pro-

yectos, según Decreto N° 00074/25 de 

fecha 02 de Febrero del 2025.- 

 00146 — APRUÉBASE  Convenios 

de Ocupación  y Uso de Espacios De-

portivos Municipales celebrado entre la 

Subsecretaria de Deporte y Actividad  

Física de la Municipalidad de Chos 

Malal y representantes de los equipos 

de las distintas disciplinas deportivas 

con el objetivo de utilizar los espacios 

deportivos de nuestra Ciudad.- 

 

 

 

 

 

 

 

 


